
 

 

RESUMEN DE LO ACONTECIDO EN LA SESION PLENARIA ORDINARIA No. 92 

DE FECHA 25 DE ENERO DE 2023. 
 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó a la Diputada Elisa Rosales, Secretaria 
de Junta Directiva, verificar el Quórum, a las 11:43 horas. 

 

I. Se estableció el quórum, con 59 Diputados y Diputadas presentes, a las 11:49 horas. 

 
 

II. Se abrió la Sesión Plenaria, a las 11:49 horas, el Presidente Diputado Ernesto Castro. 
 

 

III. Se leyeron los llamamientos de Diputados Suplentes para esta Sesión Plenaria 

obtuvieron 57 votos, a las 11:52 horas. 

 

Los llamamientos realizados fueron los siguientes: la Diputada Sandra Calderón en sustitución 
del Diputado Rodrigo Ayala, la Diputada Sabrina Pimentel en sustitución de la Diputada Aronnete 

Mencia, el Diputado Oscar García en sustitución del Diputado Francisco Villatoro, el Diputado Boris 

Platero en sustitución del Diputado Edgar Fuentes, la Diputada Gabriela Alferez en sustitución del 

Diputado Felipe Interiano, el Diputado Humberto Sánchez en sustitución del Diputado Héctor Sales, 

el Diputado Juan Rodríguez en sustitución de la Diputada Helen Jovel, la Diputada Nidia Turcios en 

sustitución del Diputado Pio Amaya, el Diputado Salvador Alas en sustitución de la Diputada Janeth 
Molina, el Diputado Eduardo Carías en sustitución del Diputado Samuel Hernández y la Diputada  

Linda Funes en sustitución del Diputado John Wright. 

 

 

IV. Se sometió a aprobación la agenda, a las 11:52 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación la agenda de manera 

general, lo que se aprobó con 69 votos, a las 11:53 horas. 
 

 El Diputado Mauricio Linares, solicitó incorporar en el Minuto de Silencio, Memoria de la señora 

Delmy Rivera viuda de Martínez. 

 

 La Diputada Suecy Callejas, solicitó incorporar en el Minuto de Silencio Memoria del señor José 
Manuel González. 

 

 El Diputado Walter Alemán, solicitó incorporar en el Minuto de Silencio, Memoria del señor 

Roberto Santillana Torrento. 

 
 La Diputada Marcela Villatoro, solicitó incorporar en el Minuto de Silencio, Memoria del señor 

Eliseo Guevara. 

 

 

V. A las 11:57 horas, se guardó Un Minuto de Silencio, en Memoria de: 

- Sra. Norma Victoria Bukele Kattán, tía del señor Presidente de la República, Nayib 

Armando Bukele Ortez. 

- Sr. Jaime Ernesto Martínez Valldeperas 

- Sra. Gladys Dinora Reyes de Mejía 

- Sr. Eliseo Guevara 
- Sra. Delmy Rivera viuda de Martínez 

- Sr. José Manuel González 

- Sr. Roberto Santillana Torrento 

 

 



 

 

VI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, sometió a aprobación Acta de las Sesiones 

Plenarias Ordinarias Nos. 84 y 85, de fechas 30 de noviembre y 07 de diciembre 
del año 2022, respectivamente. 
 

Se aprobó el Acta con 63 votos, a las 12:00 horas. 

 
 

VII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició el punto de Lectura y Discusión de 
Dictámenes, a las 12:01 horas. 

 

El Presidente Diputado Ernesto Castro, solicitó la autorización del Pleno para omitir la lectura 

de la descripción técnica del proyecto de Decreto del dictamen No. 47 de la Comisión de 

Legislación y Puntos Constitucionales, con base en el Artículo 70 del Reglamento Interior de 

esta Asamblea Legislativa, lo que se aprobó con 63 votos, a las 12:02 horas. 
 

Se registró la incorporación de la Diputada Marta Pineda, Diputada Dina Argueta y Diputada 

Anabel Belloso. 

 

Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales 

 

1. DICTAMEN N° 47, FAVORABLE, a la iniciativa del presidente de la República por medio de la 

ministra de Vivienda, Encargada del Despacho de Economía, en el sentido se autorice a la 

Superintendencia de Sistema Financiero para que transfiera a título de donación al Banco Central 

de Reserva de El Salvador, un inmueble situado en el departamento de San Salvador, con el objeto 
que dicho banco pueda disponer de más áreas físicas que le permitan cumplir adecuadamente con 

las nuevas atribuciones encomendadas a raíz de la entrada en vigencia de la Ley de Disolución, 

Liquidación y Traslado de Funciones de la Dirección General de Estadísticas y Censos. Expediente 

N° 876-1-2023-1. 

 

Se aprobó con 67 votos, a las 12:09 horas.             Decreto Legislativo No. 650 
 

Se realizó el llamamiento de la Diputada Julieta Amaya en sustitución del Diputado Jaime 

Guevara y la Diputada Iliana Vigil en sustitución de la Diputada Marleni Funes, aprobados con 

67 votos, a las 12:10 horas. 

 
Se registró la incorporación del Diputado Samuel Martínez. 

 

 

Comisión de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
 

1. DICTAMEN N° 24 FAVORABLE: Que contiene iniciativa del presidente de la República por medio 

del ministro de Obras Públicas y de Transporte, en el sentido se apruebe reforme la Ley de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con la finalidad de regular lo relativo a las 

infracciones y multas, armonizando disposiciones del régimen sancionatorio a la realidad y 

condiciones actuales, así como incorporando mecanismos tecnológicos procesales novedosos y 
modernos, entre otros, los cuales coadyuvarán a garantizar a la población en general la seguridad 

vial y fomentar la cultura vial. Expediente N° 874-1-2023-1. 

 

Se registró la incorporación del Diputado Francisco Villatoro, Diputado Reinaldo Carballo y el 

Diputado Reynaldo Cardoza. 

 
Se realizó el llamamiento del Diputado David Cupido en sustitución del Diputado Mauricio 

Ortiz, la Diputada Francia Silva en sustitución de la Diputada Sandra Martínez, el Diputado Noé 

Mendoza en sustitución de la Diputada Ivonne Hernández, la Diputada Roxana López en 

sustitución del Diputado Leonel Uceda, la Diputada Victoria de Cabrera en sustitución del 

Diputado Christian Guevara, el Diputado Julio Marroquín en sustitución de la Diputada Ana 
Figueroa, el Diputado Eduardo Carías en sustitución del Diputado William Soriano, el Diputado 



 

 

Arturo Batarse en sustitución del Diputado Walter Coto, la Diputada Rebeca Rodríguez en 

sustitución del Diputado Serafín Orantes y la Diputada Silvia Regalado en sustitución de la 

Diputada Rosa Romero, aprobados con 62 votos, a las 13:19 horas. 

 
Se registró la incorporación de la Diputada Ivonne Hernández, Diputada Ana Figueroa y el 

Diputado René Portillo Cuadra. 

 

Se realizó el llamamiento del Diputado David Vásquez en sustitución del Diputado Ricardo 

Godoy, aprobado con 74 votos, a las 13:43 horas. 
 

Se aprobó el dictamen No. 24 de la Comisión de Obras Públicas con 67 votos a favor y 9 

abstenciones, a las 13:44 horas.              Decreto Legislativo No. 651 

 

 

Se registró la incorporación de la Diputada Silvia Ostorga. 
 

 

Comisión de Economía 
 

1. DICTAMEN N° 44, FAVORABLE, a iniciativa del presidente de la República por medio del ministro 

de Hacienda, en el sentido se emita Ley de Compras Públicas; la cual tiene por objeto reestructurar 

y establecer nuevas disposiciones al régimen de la contratación administrativa, así como 

implementar el uso de tecnologías de la información y comunicación para viabilizar la gestión 

operativa de las compras gubernamentales, así como nuevas herramientas que permitan 

establecer medidas de control y auditoría. Expediente N° 875-1-2023-1.  
 

En el transcurso de la lectura del proyecto de Decreto, se registró la incorporación del Diputado 

Leonel Uceda, Diputado Christian Guevara, Diputado Mauricio Ortiz, Diputada Sandra Martínez, 

Diputado Walter Coto, Diputada Janeth Molina y Diputado William Soriano. 

 
En el transcurso de la lectura del proyecto de Decreto, se realizó el llamamiento del Diputado 

Cesar Reyes en sustitución de la Diputada Marcela Villatoro, aprobado con 44 votos, a las 15:11 

horas. 

 

Se continuó con la lectura del proyecto de Decreto del dictamen No. 44 de la Comisión de 

Economía. 
 

al finalizar la lectura del proyecto de Decreto, se realizó el llamamiento del Diputado Kaleff 

Bonilla en sustitución del Diputado Christian Guevara, la Diputada Yeinmy Cornejo en 

sustitución del Diputado Raúl Castillo, el Diputado Andrés Muñoz en sustitución de la Diputada 

Sandra Martínez, el Diputado Jorge Godoy en sustitución del Diputado Juan Carlos Mendoza, el 
Diputado Juan Carlos Flores en sustitución del Diputado Romeo Auerbach, la Diputada Rebeca 

Rodríguez en sustitución del Diputado Reynaldo Cardoza y el Diputado Manuel Rodríguez en 

sustitución del Diputado Serafín Orantes, aprobados con 68 votos, a las 18:55 horas. 

 

Se aprobó el dictamen No. 44 de la Comisión de Economía con 66 votos a favor y 15 votos en 

contra, a las 20:48 horas.               Decreto Legislativo No. 652 
 

 El Diputado Caleb Navarro, solicitó modificación de agenda, para incorporar pieza de 

correspondencia, que contiene Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de 

Economía, Encargada del Despacho de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el sentido se emita 

“Ley de Creación de la Dirección Nacional de Compras Públicas”; la cual tiene por objeto crear una 
autoridad administrativa técnica, ágil, eficiente y transparente, que ostente competencias de ente 

rector en materia de contrataciones y adquisiciones públicas y que en el momento oportuno se 

someta a consideración del Pleno la dispensa de trámites, lo que se aprobó con63 votos a favor y 

10 votos en contra, a las 21:00 horas. 

 



 

 

VIII. El Presidente Diputado Ernesto Castro, inició la lectura y distribución de la 

correspondencia, a las 21:02 horas, se conocieron los extractos de las piezas de correspondencia 

siguientes: 

 
 El Diputado Caleb Navarro, solicitó lectura y dispensa de trámites de la pieza 1-A, la cual se 

conoció a las 21:03 horas. 

1A.- Iniciativa del presidente de la República por medio de la ministra de Economía, Encargada del 

Despacho de Gobernación y Desarrollo Territorial, en el sentido se emita “Ley de Creación de la 

Dirección Nacional de Compras Públicas”; la cual tiene por objeto crear una autoridad administrativa 
técnica, ágil, eficiente y transparente, que ostente competencias de ente rector en materia de 

contrataciones y adquisiciones públicas. 

 

Se aprobó la dispensa de trámites con 59 votos a favor y 6 votos en contra, a las 21:32 horas. 

Se aprobó el fondo de lo solicitado con 64 votos a favor y 13 votos en contra, a las 21:37 horas y se 

incorporó el voto a mano alzada de la Diputada Rebeca Rodríguez y el Diputado Manuel Rodríguez. 
                 Decreto Legislativo No. 653 

 

2A.-Iniciativa del presidente de la República por medio del ministro de Obras Públicas y de 

Transporte, en el sentido se aprueben “Disposiciones Especiales, Transitorias y Complementarias 

relativas a Incentivos Fiscales en Proyectos de Obra Pública ejecutados por el Ministerio de Obras 
Públicas y de Transporte", con el objeto de exonerar del pago de impuestos, aranceles y todo 

gravamen, relacionado a las adquisiciones, compras, contrataciones, importaciones e internaciones, 

realizadas en el marco del desarrollo y ejecución de proyectos. 

Pasa a la Comisión de Hacienda y Especial del Presupuesto 

 

Notificaciones de la Corte Suprema de Justicia para conocimiento de la Asamblea 
Legislativa 

 

1.- Notificación de la Sala de lo Constitucional, por medio de la cual resuelve conferir traslado al Fiscal 
de Corte, a la parte actora, a la autoridad demandada y a la tercera beneficiaria, en la que se tiene por 

acreditada la calidad de apoderado de la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones al abogado José Roberto Rugamas Morán; en proceso de amparo iniciado por la 

sociedad El Salvador Network, S.A. de C.V., contra la Asamblea Legislativa, por la emisión del Art. 

116, de la Ley de Telecomunicaciones y el Art. 34 inciso primero letra a) de las disposiciones 
transitorias, proveídos en el Decreto Legislativo n.° 372 de 18 de mayo de 2016, por la supuesta 

vulneración de los derechos de propiedad, seguridad jurídica, e infracción de los principios de 

legalidad y proporcionalidad. (Amparo 628-2017). 

Se da por recibido, y se incorpora al Exp. 2516-1-2021-1, de la Comisión de Economía. 

 

2.-Notificación de la Sala de lo Constitucional, por medio de la cual resuelve sobreseer proceso de 
inconstitucionalidad por la supuesta vulneración de los artículos 2, 11, 12 y 119 de la Constitución, 

derechos de propiedad y posesión, por la emisión del artículo 674 del Código Procesal Civil y 

Mercantil. (Inconstitucionalidad 100-2018/120-2018) 

Se da por recibido, y se incorpora a los Exps. 163-7-2021-1 y 164-7-2021-1, de la Comisión de 

Legislación y Puntos Constitucionales. 

 

IX. El Presidente Diputado Ernesto Castro, finalizó la lectura y distribución de 
correspondencia, a las 21:41 horas. 

 
 

XI. El Presidente Diputado Ernesto Castro, realizo la Convocatoria, de las 21:42 horas, 
a las 21:43 horas. 

 

 

XII. El cierre de la Sesion Plenaria se realizó, por el Presidente Diputado Ernesto Castro, 
a las 21:44 horas. 


